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ADMINISTRACION LOCAL

AIginet, 2 de enero de 1989.-EI Alcalde.
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RESOLl)C/ON de 2 de enero de /989, del Avuntamiento
de Fuengirola (Málaga), por la que se hac"c público el
nombramiento de once Guardias de la Po!ic(a ,\lullicipal.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 23 del Real
Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. se hace público que por Decreto
de la Alcaldía-Presidencia de Fuengirola. de fecha 5 de diciembre de
1988, )' a propuesta del Tribunal calificador de la oposición convocada
al efecto, han sido nombrados Policías locales del excelentísimo Avunta·
miento de Fuengirola: -

Clavija Baeza. Pedro. Documento nacional de identidad nÚme·
ro 28.851.524.

Férrero Ponce, Camilo. Documento nacional de identidad núme·
ro 27.380.534.

Lorente Belmonte. Domingo. Documento nacional de identidad
número 27.380.011.

Caballero Rodríguez. José María. Documento nacional de identidad
número 2.707.027.

López Carrascosa. Juan C. Documento nacional de identidad
número 27.379.314.

Rodríguez Rodríguez. Carmen. Documento nacional de identidad
número 24.845.50l.

Boj González. Antonio. Documento nacional de identidad nume
ro 31.226.866.

Villalba Delgado. Lucas. Documento nacional de identidad núme
ro 27.380.622.

Solano Santamaria. Juan M. Documento nacional de identIdad
número 30.473.661.

RESOLUCION de 18 de enero de 1989, de la Universidad
de. Cádiz, por fa que se _nombra a don Rafael Alejandro
Sanchez Saus Profesor titular de Universidad. adscnto al
área de conocimiento de Historia Medieval».

. En relación ~on la propuesta formulada por la Comisión correspon·
diente que ha Juzgado .el concurso p~ra provisión de una plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de :Umversldad. del área de «Historia
Medieval», convocado por resolUCIón de esta Universidad de 21 de
marzo de 1988 (<<Boletín Ofi~ial del Es.tado» de 13 de abril), y teniendo
en cuenta que se han cumphd~ los tramites reglamentarios,

Este Rectorado, de confonmdad con lo dispuesto en el articulo 13 del
Real Decreto 1888(1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del
Estado)~ de 26. de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio
«(BoletlD OfiCial del Estado» de 11 de julio); articulo 4.° del Real
Decreto 898(1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
junio), y articulo 71 de los Estatutos de esta Universidad ha resuelto
aprobar el expe~iente de~ referido concurso y, en su virtud, nombrar a
don Rafael Alejandro Sanchez Saus Profesor titular de Universidad
adscrito al área de conocimiento de «Historia Medievao). '

Cádiz. 18 de enero de 1989.-EI Rector, José Luis Romero Palanca.

Te~c~ro.-.La adjudi~ación será co~unicada a la Unidad de Personal
del MIDlsteno de desuno de la funCiOnaria seleccionada.

C:u'.lrto.-:Contra la I?resente resolución, que es definitiva en vía
admlDlstratlva. I?o.drá ~nterponerse recurso de reposición previo al
c~nt.enclOso-admlDls~ratl.vo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente de su pubhcaClón en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de enero de 1989.-EI Rector. Mariano Artés GÓmez.

RESOLUC/ON de 2 de enero de 1989, del Ayuntamiento
de Alginet (Valencia), por la que se hace público el
-nombramiento de dos Guardias de la Policia Municipal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decre·
to 2223/19.84, de 19 de diciem.bre, se hace público que por Decreto de
esta Alcaldla, de fec~a 29 de ~lclembre de 1988, y de conformidad con
la propuesta del Tnbunal calIficador de la oposición para cubrir dos
plazas de Guardia de la Policía Local, el nombramiento de don José
Roig Vivens y do.n José Bautista Muñoz Calatayud, como funcionarios
de este AyuntamIento.

RESOLUCION de 3 de enero de 1989, de la Universidad
de La Laguna, por la que se nombra, en l'irtud de concurso,
a doña María Isabel Nazco Hernández. Profesora titular de
Universidad, en el área de conocimiento de «(Pintura>!.

RESOLUCION de 5 de enero de 1989, de la Universidad
de La Laguna, por la que se nombra, en virtud de concurso,
a don Félix Ramón Pérez Quintana Profesor titular de
Universidad, en el área áé conocimiento «Psicología
Sociab>.
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De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada para
juzgar el concurso de acceso para la provisión de plaza de los Cuerpos
Docentes Universitarios, convocado por resolución de 29 de enero de
1988 «(<Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo), y habiéndose
acreditado por el candidato pJ:9puesto los requisitos establecidos en el
apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
diciembre «<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1427(1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1r de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del EstadO») de 19 de
junio), y en el artículo 159 de los Estatutos de esta Universidad, ha
resuelto nombrar a don Félix Ramón Pérez Quintana (con documento
nacional de identidad 42.758.922) Profesor titular de Universidad, en el
área de conocimiento «Psicología Sociab), adscrita. al Departamento de
Psicología Cognitiva Social y Organicional, con derecho a los emolu
mentos que según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publicación y la toma de posesión por el interesado.

La Laguna, 5 de enero de 1989.-El Rector, José C. Alberto 2471
Bethencourt.

De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada para
juzgar el·concurso de acceso para la provisión de plaza de los Cuerpos
Docentes Universitarios, convocado por resolución de 29 de enero de
1988 «(Boletín Oficial del Estado)) de 4 de marzo), y habiéndose
acreditado por la candidata propuesta los requisitos establecidos en el
apartado 2 del artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado)) de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 de
la Ley 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del EstadO) de 19 de
junio), y en el artículo 159 de los Estatutos de esta Universidad, ha
resuelto nombrar a doña María Isabel Nazco Hemández (con docu
mento nacional de identidad 41.827.101) Profesora titular de Universi·
dad. en el área de conocimiento «PinturID), adscrita al Departamento de
Bellas Artes, con derecho a los emolumentos que según las disposiciones
vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publicación y la toma de posesión por el interesado.

La Laguna, 3 de enero de 1989.-EI Rector, José C. Alberto
Bethencourt.

Primero.-Hacer pública la resolución del concurso. adjudicándose el
puesto de Director de la Biblioteca y Archivo, nivel 26, a doña Isabel
Belmonte Martínez, funcionaria del Cuerpo de Facultativos de Archi
vos, Bibliotecas y Museos. con destino actual en el Ministerio de
Educación y Ciencia y número de Registro de Personal A25EC402.

Segundo.-EI plazo de toma de posesión del nuevo destino será de
tres días y comenzará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que
deberá efectuarse dentro de los tres días siguientes a la publicación de
esta resolución en el «Boletín Oficial del _Estado).

RESOLUCION de 13 de enero de 1989, de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia. por la que se hace
pública la adjudicación de destino en el concurso para
proveer el puesto de Director de la Biblioteca y Archivo.

Por resolución de 31 de octubre de 1988 se convocó concurso para
la provisión -del puesto de Director de la Biblioteca y Archivo de la
Universidad, reservado a funcionarios pertenecientes- al grupo A.

Elevada, de conformidad con lo previsto en la base 7.1 de la
convocatoria, propuesta por la Comisión Valoradora,

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene conferidas por
el artículo 18, en relación con el 3, e), de la Ley de Reforma
Universitaria y por el artículo 35 de los Estatutos de la Universidad. de
acuerdo con lo previsto en la base novena de la convocatoria, ha
resuelto:


